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ACTA No. 2-2012 (03-FEB-2012) 

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

(SEGUNDA CONVOCATORIA) 

En Guayaquil, a los tres días del mes de febrero del año dos mil doce, siendo las 09H30, con la 

presencia de los señores accionistas, en el domicilio legal de la compañía ubicado en la calle 

Oriente N2 525, se reúnen los señores Capitanes: Andrade Delgado Ramiro Voltaire, Andrade 

Flores Gonzalo Andrés, Avellán Vera Perfecto Arnulfo, Camacho Latorre Luis Rodolfo, Córdova 

Spooner Víctor Cosme, Dávila Álvarez Gustavo Adolfo, Jaramillo Castro Luis Hugo, Matamoros 

Figueroa Luís Enrique; y los siguientes señores accionistas, debidamente representados, 

capitanes: Astudillo Orellana Oswaldo Guillermo por Batallas Lomas Héctor Sigifredo, Carrillo 

Poveda Marco Viriato por Andrade Flores Gonzalo Andrés, Cuadrado Vizuete Wilson 

Humberto por Andrade Flores Gonzalo Andrés, Moscoso Miranda Alonso Heriberto por 

Andrade Flores Gonzalo Andrés, se instala la Junta General Extraordinaria de Accionistas para 

la que han sido convocados propietarios de las acciones ordinarias y nominativas, cada una 

con el valor de UN dólar de los Estados Unidos, que representan el Capital Social, suscrito y 

pagado en un cien por ciento lo que les da a los accionistas el derecho a un voto por cada una 

de las acciones; se dispone que por Secretaria se elabore el listado de los accionistas 

asistentes, en el que consten los nombres de los accionistas presentes, número y clase de 

acciones. La secretaría elabora la respectiva lista e informa ai Presidente que se encuentra 

presente la totalidad del capital social, por lo que existe el quorum reglamentario para 

constituirse en Junta General Ordinaria. El señor Secretario confirma que tanto los accionistas 

presentes como los representados suman el 62.33 % del capital pagado, por lo que se declara 

la Junta General Extraordinaria de Accionistas válidamente constituida en segunda 

convocatoria, por cumplirse la última parte del primer inciso del Art. 240 de la Ley de 

Compañías el mismo que, respecto de la modificación de los Estatutos, determina que bastará 

la representación de la tercera parte del capital pagado; procediéndose, conforme lo manda 

el Art. 235 de la misma Ley . 

El Presidente una vez instalada la Junta se pasa a tratar los puntos de Orden del Día: 1) 

Lectura y aprobación del Acta anterior ; 2) Proceder a la reforma de los artículos VIGÉSIMO 

CUARTO Y VIGÉSIMO QUINTO Y LOS ESTATUTOS SOCIALES de la Compañía y 3-. Autorizar 

al Gerente General para que realice el trámite respectivo 

1. LECTURA DEL ACTA ANTERIOR: 

Se procede a la lectura del acta anterior, referente a que la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas citada para el día veintitrés del mes de enero del año dos mil doce no pudo 

considerarse constituida para deliberar en primera convocatoria, por no estar representada 

por los concurrentes a ella, por lo menos la mitad del capital pagado, conforme al inciso 

segundo del Art. 237 de la Ley de Compañías. 
610 NOTA Ryo an Ce, 

eta 
2. CONOCER Y ANALIZAR LAS REFORMAS A LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA: - ca, e 
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compañía, lo cual hace necesario ciertos cambios, tanto en los Estatutos así como en el 

Reglamento Orgánico Funcional y se refiere a la intervención de varios accionistas, respecto al 

punto, que constan en el Acta No. 1-2010 de la Junta General Universal de Accionistas llevada 

a cabo el día diecinueve de julio del año dos mil diez, en la que se eligieron Presidente, 

Gerente General y demás miembros del Directorio. 

Por otro lado recuerda que el artículo vigésimo tercero de los Estatutos Sociales, entre las 

atribuciones de la Junta General, establece la de designar y remover a los miembros del 

Directorio ; por lo que la Junta General del diecisiete de septiembre del dos mil ocho, en base 

al artículo décimo tercero de los Estatutos, que establece que el gobierno de la compañía le 

corresponde a la Junta General de Accionistas y que según el Art. 231 de la Ley de Compañías 

la faculta para resolver todos los asuntos relativos a los negocios sociales y para tomar las 

decisiones en defensa de los intereses de la compañía, procedió a aprobar el Reglamento 

Orgánico Funcional el mismo que deberá reformarse cuando se hallen aprobadas las reformas 

de los artículos Vigésimo Cuarto y Vigésimo Quinto de los Estatutos. 

Con estos antecedentes se pasa a tratar el PRIMER PUNTO) se aprueba el acta anterior . Se 

pasa a conocer el PUNTO DOS) y se somete al análisis y votación las siguientes las reformas: 

Reformas de Artículos Vigésimo Cuarto y Vigésimo Quinto y los Estatutos Sociales: 

a) Artículo vigésimo cuarto.- Del Presidente.- Deberá reformarse en la primera parte por la 

siguiente: ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO.- DEL PRESIDENTE.- El Presidente, accionista de la 
compañía, durará dos años en ei ejercicio de sus funciones y podrá ser reelegido para 

períodos consecutivos. b) Artículo vigésimo quinto.- Del Gerente General.- Así mismo se debe 

cambiar la primera parte y el literal a) por lo siguiente: ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO DEL 
GERENTE GENERAL.- El Gerente General, accionista de la compañía: Durará dos años en el 

ejercicio de su funciones y podrá ser reelegido para períodos consecutivos. Así con este 

antecedente se procede tratar sobre la reformar el reglamento interno funcional que dirá: 

2.- Reformas al Reglamento Interno Orgánico Funcional : 

a) Como corolario de las reformas a los Estatutos Sociales de la compañía, se reforman 

también, los artículos del orgánico Funcional art. 18 y 20 en los mismos términos. 

b) Sustitúyase los artículos 9 y 10 por los siguientes: 

Art. 9 Para ser vocal miembro del Directorio se requiere ser accionista en posesión de los 
títulos definitivos de las acciones liberadas. 

Art. 10.- Los miembros del Directorio, o Directores, durarán dos años en sus funciones y 

podrán ser reelegidos para períodos consecutivos. 

Luego del análisis correspondiente, las reformas se someten a votación y son aprobadas por 
unanimidad. 

3. RESOLUCIONES: - 

Primera.- Se aprueba por unanimidad las reformas a los Artículos Vigésimo Cuarto y 
con Vigésimo Quinto y los Estatutos Sociales de la compañía; 

nn Segunda. - Se aprueba por unanimidad las reformas al Reglamento Orgánico Funcional 

E IE e 
Ss “PP. sq aula al Gerente General para el trámite respectivo. 
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Para constancia, suscriben la presente acta el Presidente Cap. Luis Matamoros y Secretario de 

la Junta. Cap. Luis Camacho. 

CERTIFICO: que la presente acta es fiel copia de su original que reposa en el libro de actas a la 

que me remito en caso de ser necesario. AN 
Guayaquil a 3 de febrero del 2012.- o ? 
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I REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES bien al país! 

MUMERO RUC: 0992394471001 

RAZON SOCIAL: ECUADORIAN PILOT SERVICES SA. PILOTSERVICES 

  

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No, ESTABLECIMIENTO: — DO1 ESTADO. ABIERTO MAIRIZ FEO. INICIO ARTO UA 2OfñA 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE; 

. FEC. REINICIO: 
ACTIMIDADES ECONÓMICAS. 

ACTIVIDADES DE OPERADOR PORTUARIO 
SERVICIOS DE TRANSPORTE MARITIMO Y DE CABOTAJE Y DE LARGA, INCLUYE EL FRANSPORTE POR VIA LACUSTRE 

DIRECCIÓN ESTABA ECIMIENTO: 

Movincia: GUAYAS Cantón GUAYAQUIL 
intersección PROSA BORJA DE ICAZA ARGUELLES. Reoferono: 
METROVÍA  Teletoro Trabaja, 01233360). Tilalore Trabajo DOTIDO701 Era AE 

  Perrone XENA Bauño: CENTENARIO Calle: ORIENTE Número: 405 
Referonos A MEDIA CUADRA DE PARADERO BARRIO CUBA DE 

Pra DAGIADOA 
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Guayaquil, a 29 de julio del año 2010 

Señor Capitán 
LUIS CAMACHO LATORRE 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

La presente comunicación tiene con finalidad poner en su conocimiento que 
la Junta General Universal de Accionistas celebrada el día 19 de julio del 
año 2010, resolvió reelegirlo a Ud. en calidad de GERENTE GENERAL de 
la Compañía ECUADORIAN PILOT SERVICES S.A. PILOTSERVICES, por 
un período de DOS ANOS, con las atribuciones, deberes y derechos que 
le confiere la Ley y Estatuto Social de la compañía, encontrándose entre 
otras ejercer la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial 
individualmente, con amplias atribuciones dentro del marco legal estatuario. 

La Compañía ECUADORIAN PILOT SERVICES S.A. PILOTSERVICES, se 
constituyó mediante escritura pública, ante el Dr. Piero G. Aycart Vincenzini 
Notario Público del cantón Guayaquil, el 2 de marzo del 2005 e inscrita en el 
Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 14 de marzo dei 2005. 

Con fecha 11 de junio del 2009, se procedió al Aumento de Capital y 
Reforma de Estatutos, mediante escritura pública, celebrada ante el señor 

Dr. Marcos Díaz Casquete, Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil 
e inscrita en el Registro Mercantil con fecha 1 de diciembre del 2009, a fojas 

137.602 a 137.622 y anotada bajo el número 22.530. 

De ole A en sus funciones. 

   
DAVILA DE LA TORRE 

SECRETARIO AD-HOC 

ACEPTO LA DESIGNACION DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA 
ECUADORIAN PILOT SERVICES S.A. PILOTSERVICES. a 

Guayaquil, 29 DE JULIO DEL 2010. 

  

—7"NACIONALIDAD ECUATORIANA Y 
C.C. No. 0600053847 
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NUMERO DE REPERTORIO: 38.741 
FECHA DE REPERTORIO: 06/Ag0/2010 

HORA DE REPERTORIO: 13:35 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha seis de Agosto del dos mil diez, queda inscrito 
el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía ECUADORIAN 
PILOT SERVICES S.A. PILOTSERVICES, a favor de LUIS 
"RODOLFO CAMACHO LATORRE, a foja 82.874, Registro Mercantil 
número 14,977. 

ORDEN: 38741 
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GO, ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE TERCER TESTIMONIO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA ECUADORIAN PILOT SERVICES S.A. PILOTSERVICES.- QUE 

ANTECEDE LA MISMA QUE SELLO, FIRMO, Y RUBRICO.- EN SANTIAGO 

DE GUAYAQUIL, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL 

DOS MIL DOCE.- 

y REPÚBLICA DEL ECUADOR Ñ 

ar 
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RAZÓN: TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 
PUBLICA DE REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 
ECUADORIAN PILOT SERVICES S.A. PILOTSERVICES, DE FECHA 
VEINTIOCHO DE FEBRERO DEL DOS MIL DOCE, CELEBRADA EN LA 

NOTARÍA A MI CARGO, EL CONTENIDO DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 
SC.IJ.DJC.G.12.0004150, APROBADA POR EL ABOGADO VÍCTOR 
ANCHUNDIA PLACES, INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL, 
DE FECHA DOS DE AGOSTO DEL DOS MIL DOCE, POR LA CUAL 
RESUELVE APROBAR DICHA ESCRITURA PUBLICA.- EN SANTIAGO 
DE GUAYAQUIL, IPR xn DEL DOS MIL 
DOCE.- A 
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NOTARIO. VIGESIMO QUINTO DE GUAYAQUIL. 

 



  

DR. PIERO AYCART VINCENZINI 

NOTARIO TITULAR TRIGESIMO 

DE GUAYAQUIL 

RAZÓN: DOY FE: Que al margen de la matriz de la ESCRITURA PÚBLICA DE LA 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ECUADORIAN PILOT SERVICE S.A. PILOT 

SERVICES, celebrada el DOS DE MARZO DEL DOS MIL CINCO, ante él, DOCTOR 

PIERO GASTÓN AYCART VINCENZINI, NOTARIO TITULAR TRIGÉSIMO DE 

GUAYAQUIL, tomo nota DE LA RESOLUCION No.SC-1J-DJC-G-12-0004150, Suscrita el 

DOS DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DOCE, POR EL ABOGADO VICTOR ANCHUNDIA 

PLACES, quedando anotado al margen LA APROBACION DE REFORMA DE ESTATUTO 

DE LA COMPAÑÍA anteriormente mencionada.- GUAYAQUIL, QUINCE DE AGOSTO 

DEL AÑO DOS MIL DOCE.- DOY FE.- 

 



  

    

   

  

    

    

                  

    

   

      
    

    

     

  

   

“ Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:45.248 
FECHA DE REPERTORIO: 16/ag0/2012 
HORA DE REPERTORIO:15:14 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciseis de Agosto del dos mil doce en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N* SC-IJ-DJC-G-12-0004150, dictada el 2 de 

agosto del 2012, por el Intendente de Compañías de Guayaquil, AB. 

VICTOR ANCHUNDIA PLACES, queda inscrita la presente escritura 
pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que contiene la 
Reforma de Estatutos, de la compañía ECUADORIAN PILOT 

SERVICES S.A. PILOTSERVICES, de fojas 83.590 a 83.606, Registro 

Mercantil número 14.651. 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de 
esta escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 3.- De 

conformidad con lo dispuesto en el Artículo 33 del Código de Comercio, se 
ha fijado un extracto del presente acto, el mismo que quedará fijado y se 
mantendrá en este despacho por 6 meses de acuerdo a la ley. 

ORDEN: 43248 

AAA 
DoDyJHo 

DA [O 

ANA N AB. GUSTAVO AMADOR DELGADO 
*S5SRÓXP9IDOQOLUDNOURGDUXSHG REGISTRADOR MERCANTIL 

BA DR) DEL CANTON GUAYAQUIL (0) 
DA9ULIR 

  

Guayaquil, 22 de agosto de 2012 
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